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SUMINISTRO DE SISTEMAS   PARA LA REALIZACIÓN DE POOLES DE PLAQUETAS A 
PARTIR DE BUFFY COATS EN SOLUCIÓN ADITIVA. METODO MANUAL  

(PA SUM 001-2022- A/SUM-002309/2022) 
 
 
 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
 
1.- OBJETO 
 
Suministro de 30.000 Sistemas para la preparación de pooles de plaquetas a partir de buffy-
coats. El sistema permitirá obtener un producto dispuesto para su uso en condiciones de 
esterilidad. 
 
2.- DEFINICIÓN DEL OBJETO 
 
Cada sistema constará de: 
 

- Bolsa con 6 tubulares 
- Filtro de leucorreducción autostop 
- Bolsa para almacenamiento final de plaquetas de capacidad mínima 1000 ml. 
- Los componentes obtenidos con estos equipos deberán cumplir los estándares 

marcados por las normas CAT 
 
Se garantizará la esterilidad del equipo.  
 
3.- MUESTRAS SOLICITADAS PARA LA EVALUACION DE LOS PRODUCTOS: 
 
El licitador deberá realizar una demostración en el Centro de Transfusión, para ello deberá 
entregar muestras de iguales características a las ofertadas y los equipos necesarios para 
realizar las pruebas, con el fin de comprobar que cumplen los requisitos mínimos exigidos en 
el pliego de prescripciones técnicas. Para realizar la demostración se deberán poner en 
contacto con el Laboratorio de Fraccionamiento, tanto las muestras como los equipos deben 
estar en el Centro antes de la finalización del plazo de entrega de ofertas. 
 
Los licitadores deberán presentar un número suficiente de muestras, con el fin de verificar el 
total cumplimiento de las características técnicas exigidas en este pliego.  
  
4.- EQUIPAMIENTO: 
 
La empresa adjudicataria suministrará el equipamiento necesario para la realización completa 
de los pooles. La empresa adjudicataria deberá poner a disposición del CTCM fraccionadores 
suficientes para poder realizar el procesado de los pooles de plaquetas de modo 
automatizado, en el caso de qué por razones operativas y productivas, el CTCM se decidiese 
por ese modo de trabajo. 
 
Será cedido gratuitamente el equipamiento necesario para hacer la técnica, en concepto de 
cesión de uso durante la vigencia del contrato, se incluirá en dicha cesión el mantenimiento 
preventivo y correctivo correspondiente, así como las revisiones necesarias. El adjudicatario 
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se comprometerá a facilitar todas las actualizaciones y mejoras del sistema que aparezcan 
en el mercado.  
 
Los autómatas estarán comunicados entre si, para facilitar la revisión de informes y el estado 
del proceso. La integración de resultados en la aplicación del centro a cada una de las 
muestras individuales también correrá a cargo de la empresa adjudicataria, así como el 
mantenimiento del sistema de integración y las posibles conexiones a otros sistemas 
informáticos. 
 
5.- FORMACION: 
 
Se suministrará toda la documentación precisa para la correcta realización de la prueba, 
utilización y mantenimiento. 
 
Si fuera necesario, se impartirán los cursos de formación sobre el suministro objeto del 
contrato (así como reciclajes convenidos) al personal usuario (en horario que coincida con su 
turno de trabajo). 
 
6- PLAZO DE CADUCIDAD 
 
El plazo de caducidad será superior a tres meses a partir de cada recepción parcial que se 
efectué del suministro. 
 
 
 
 
        POR LA ADMINISTRACIÓN, 
        FECHA Y FIRMA 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
 
 
 
        Fdo. Luisa Barea García 
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